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NOTIFICACION POR AVISOS
En causa rol C-977-2023, 2° Juzgado de Letras Copiapó, Sofía Bermedo (Ex Tres Puntas) Nº191, 2º piso,
"Banco de Chile / Sola" demanda ejecutiva desposeimiento, por resolución de 21 de enero de 2025
complementada el 15 de abril de 2025 folio 6, en el sentido de que se cita al demandado para el décimo día
hábil después de la última publicación; y si recayere en día sábado o festivo, al día siguiente hábil, a las 10:00
horas, en dependencias de Tribunal, a fin de llevar a cabo el requerimiento de pago a la demandada doña
Marianela Haydee Sola Fabrega, por un receptor judicial, bajo el apercibimiento de tenerlo por requerido de
pago en su rebeldía si no concurriese. Demanda de 10 diciembre 2024, folio 1, comparece Paula Arancibia
Rodríguez, abogado, representante Banco de Chile, domiciliados Bandera Nº577, Piso 10°, Santiago, a S.S.
respetuosamente digo: Conforme artículos 434 y siguientes y artículos 758 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil presento demanda ejecutiva de desposeimiento finca hipotecada, en contra de tercera
poseedora Marianela Haydee Sola Fábrega, ignoro profesión u oficio, domiciliada en Av. Copayapu Nº3268,
Dpto. Nº515, Edificio Piedra Colgada, Don Guillermo Wheelwright, Copiapó, en mérito de lo que se expone: I.
CRÉDITO ADEUDADO Y DEL TÍTULO EN QUE CONSTA. 1 .- Mutuo adeudado por 393,9381 U.F.
equivalentes día 24 abril 2023 a $14.087.313 por capital, intereses pactados e intereses penales, más
$420.000 por costas procesales y $820.000 por costas personales, liquidado y demandado judicialmente ante
2° Juzgado de Letras de Copiapó autos "Banco de Chile con Gómez Sola Carmen Virginia", rol NºC1109- 2015
juicio ejecutivo cumplimiento obligación de dar iniciado el 11 de junio de 2015, donde deudora legalmente
notificada y requerida de pago, no opuso excepciones a la ejecución bastando mandamiento de ejecución y
embargo que reemplaza la sentencia definitiva en los términos del artículo 472 en relación al artículo 434 Nº1
del Código de Procedimiento Civil. Il. GARANTÍA HIPOTECARIA: Para garantizar obligación descrita,
deudora Carmen Virginia Gómez Sola constituyó hipoteca 1º sobre Depto. Nº515 5º piso Edificio Piedra
Colgada y el Est. Nº24 nivel subterráneo Condominio Don Guillermo Wheelwright, con acceso por Copayapu
Nº3268, Copiapó, inscrito a Fs. 4137 Nº1068 y a Fs. 4139 vta. Nº1069, respectivamente Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2011. Hipoteca 1º constituida a favor Banco inscrita a Fs. 3915 vta.
Nº754 Registro Hipotecas y Gravámenes Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2011. De igual modo
constituyó Prohibición gravar y enajenar en favor de te ceros, sin consentimiento previo y escrito del Banco
que represento, inscrita Fs. 7219 vta. Nº1140 Registro Interdicciones y Prohibiciones mismo conservador y
año. IV. VULNERACIÓN DE LA PROHIBICIÓN CONVENCIONAL: Consta del certificado de hipotecas y
gravámenes que inmueble fue gravado con prohibición de gravar, enajenar, ni arrendar la propiedad sin
consentimiento de mi representado inscrita Fs. 7219 vta. Nº1140 Registro Interdicciones y Prohibiciones
Enajenar Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2011 vigente. Sin embargo, deudora Sra. Gómez Sola en
vulneración a prohibición de enajenar referida vendió, cedió y transfirió a tercera poseedora y demandada Sra.
Marianela Sola Fábrega por escritura pública de 2 de septiembre de 2016 ratificada, rectificada y
complementada por escritura pública de 20 de octubre de 2016 y rectificada por escritura pública de 29 de
noviembre de 2016 todas otorgadas por Notario Público de Santiago Pedro Ricardo Reveco Hormazábal,
quedando inmuebles inscrito a su nombre a Fs. 208 vta. Nº203 (Departamento Nº515) y a Fs. 209 vta. Nº204
(Estacionamiento Nº24) Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2017. V. ACCIÓN DE
DESPOSEIMIENTO FINCA HIPOTECADA: Consta en autos que tercera poseedora habiendo sido notificada
de gestión preparatoria de notificación de desposeimiento, no pagó deuda ni hizo abandono ante el Juzgado
de S.S. de inmuebles hipotecados dentro del plazo según certificación de 5 de noviembre de 2024 folio 56
configurándose presupuestos legales para proceder ejecutivamente a desposeérsele de inmuebles para
hacer con ella pago a mi representado en calidad de acreedor hipotecario. Obligación es líquida, actualmente
exigible y la acción ejecutiva de desposeimiento no se encuentra prescrita. POR TANTO, y de acuerdo
artículos 434 y siguientes, artículos 759 y siguientes Código de Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes; SOLICITO A S.S .: tener por interpuesta demanda ejecutiva de desposeimiento en contra de
MARIANELA HAYDEE SOLA FÁBREGA, ordenando despache mandamiento de desposeimiento por
393,9381 U. F. equivalentes al 24 de abril 2023 a $14.087.313 por capital, intereses pactados y penales, más
$420.000 por costas procesales y $820.000 por costas personales generadas en causa rol NºC-1109-2015 2°
Juzgado de Letras de Copiapó, más intereses penales y costas. PRIMER OTROSI: Acompaña documentos,
con citación. SEGUNDO OTROSI: Acredita personería. TERCER OTROSÍ: Señala bien raíz para traba
embargo. CUARTO OTROSÍ: Patrocinio y Poder. QUINTO OTROSÍ: Solicita notificación por avisos.
Resolución folio 4. Copiapó, 21 de enero de 2025. A lo principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva
de desposeimiento, despáchese mandamiento desposeimiento y embargo; al primer otrosí, téngase por
ratificados y acompañados los documentos, con citación; al segundo otrosí, téngase presente y por
acompañado, con citación; al tercer otrosí, téngase presente la traba del embargo sobre el inmueble
consistente en el departamento Nº515 del 5º piso del Edificio Piedra Colgada y el Estacionamiento Nº24 del
nivel subterráneo ambos del Condominio Don Guillermo Wheelwright, con acceso común por calle Copayapu
Nº3268, comuna de Copiapó, inscrito a fojas 208 vuelta Nº203 y a fojas 209 vuelta Nº204, respectivamente,
ambas del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del año 2017; al cuarto
otrosí, téngase presente; al quinto otrosí, como se pide, atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese a la demandada doña Marianela
Haydee Sola Fábrega, en extracto redactado por la Secretaria del Tribunal mediante tres avisos a publicarse
en algún diario regional, sin perjuicio del aviso legal que debe aparecer en el Diario Oficial, de la presente
demanda de folio 1. Cuantía: $15.327.313. Proveyó don Walter David Pavez Cortés, Juez. Hay firma
electrónica. Mandamiento. Desposéase por Ministro de Fe a MARIANELA HAYDEE SOLA FABREGA, como
poseedor de Inmueble consistente en el departamento N°515 del 5º piso del Edificio Piedra Colgada y el
Estacionamiento Nº24 del nivel subterráneo Condominio Don Guillermo Wheelwright, con acceso por calle
Copayapu Nº3268, Copiapó, inscrito fs. 208 vta. Nº203 y fs. 209 vta. Nº204, respectivamente, Registro de
Propiedad Conservador de Bienes Raíces de Copiapó año 2017 para que se venda en pública subasta, y con
lo producido pague crédito adeudado a demandante BANCO DE CHILE., o quien sus derechos represente,
en calidad de titular del derecho real de hipoteca sobre la propiedad señalada, que asciende a $15.327.313 .-
más intereses pactados y costas. No efectuado el pago, trábese embargo sobre el bien raíz antes
singularizado, el que quedará en poder de la propia ejecutada, en su calidad de depositaria provisional, bajo
la responsabilidad legal de su representante. Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder
Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl - consulta unificada de causas- consulta
causa civil - carpeta electrónica Rol C-977-2023 2° Juzgado Letras Copiapó.
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Gobierno se reúne
con gremios por
bencinazo y taxistas
advierten que
bono de $100 mil es
insuficienteal alza y
superó los US$14.000
millones
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1 ministro de Economía, Daniel Mas, encabe-
zó una ronda de cuatro reuniones con repre-
sentantes de más de 50 gremios productivos
para abordar el impacto del alza de los com-

bustibles sobre costos, tarifas y precios finales.

Tras los encuentros, el secretario de Estado señaló que
el Gobierno había buscado escuchar directamente a
empresas, pymes, transportistas y gremios regionales.
Además, añadió que el Ejecutivo mantendrá una polí-
tica de puertas abiertas y seguimiento sobre sectores

que pudieran requerir ajustes adicionales.
Entre los elementos que destacó el ministro estuvo la
exclusión de las pymes de la aplicación del impuesto
específico en esta contingencia, afirmando que es "una
tremenda muestra de empatía, de sensibilidad.
A su vez, la autoridad recordó que harán uso de institu-

ciones como el INE y el Sernac para monitorear even-
tuales traspasos abusivos en los precios.
Desde la Confederación de Transporte de Carga, su
presidente Sergio Pérez explicó que solicitaron actua-
lizar el Índice de Costos del Transporte (ICT), para re-
flejar el efecto real del alza del diésel.

Según el INE, los costos del transporte en febrero ca-
yeron un 0,5%, principalmente por la caída del grupo
combustibles de un -2,1%.
Mientras que el presidente de la Confederación de Ta-
xicolectivos, Eduardo Castillo, cuestionó la compensa-
ción de $100 mil mensuales por hasta seis meses, ase-
gurando que no cubría el impacto real del alza: "La
pérdida en materia de combustibles que va a tener el
sector son cerca de $300 mil".

Por su parte, el presidente de la Sonami, Jorge Riesco,
sostuvo que la minería también se verá afectada. A su
vez, la presidenta de la CPC, Susana Jiménez, valoró la
reunión y adelantó nuevas instancias para seguir eva-
luando medidas sectoriales.
"Nosotros hemos ofrecido muchas veces, nuestra alter-

nativa de aportar con mayor tributación es producir
más", dijo el vocero de la Sociedad Nacional de Mine-
ría.

Así, la jornada terminó con una primera ronda de diá-
logo entre el Gobierno y los gremios, pero sin nuevas
compensaciones inmediatas, quedando pendiente la
evaluación del impacto real del alza en cada sector pro-
ductivo.
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